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S U M A R I O

GOBERNACION Sedispone que las bartolinas 
construidas en la Penitenclartade esta capi
tal se transfoi m<'n en piezas amplias é hi(j1<!- 
nioas: se autoriza la cantidad de $ 3.fií*2,n<i, 
que se itnertirá en dirlio t rabajo, y se cottii- 
siona al sefíor (Tobernador Político del de
partamento para que celebre la contrata res
pectiva Se autoriza la eropición de í  i;{2.no 
—Se dispensa la publicación de unos edictos 
—Se admite una renuncia y se nombra sus
tituto—Se dispensa la pulilicación de unos 
edictos—Se apruciia el presupuesto mensual 
de la Policía de esta ciudad v la de Coniava-
flíela—Se nombra Siilxiirector del Cuerpo 

e Policía de esta capital v ( ’omai agiiela al 
Teniente-Coronel Krancisco A. Márque?.— 
Se nombra Profesor de Letras del Cuerpo de 
Policía de esta ciudad y Comayagüela al se
ñor José María Zepeda Se dispensa la pu
blicación de unos edicios Se nombra un 
Inspector de Poiicía y Hacienda Se dispen
sa la publicación lie unos edictos-Se dis
pensa un parentesco y la publicación de 
unos edictos—Se dispensa la pulilicación de 
unos edictos Se dispensa la piihlicacíóin de 
unos edictos -Se dispensa la publicación de 
unos edictos—Se admite una renuncia y se 
nombra sust¡tuto-Se admite una renuncia 
y se nombra sustituto—Se dispensa la pu
blicación de unos edictos- Se dispensa la
fublieación de uncK edictos-Se nombra im 
nspector de Potieía \ Hacienda—Se nom

bra I)irector de Policía de la ciudad de San
ta Rosa al scñoi Jiilii' Amador So autori/ai 
la erogación de $ l.Otn.óO -Se manda pagar 
al sefior Carlos C. (.ociti la cantidad de 
$ 1.24S.OO.

AVISOS.

GOBERNACION

Se dispone que la-. Iiaitíiliuas construidas en la 
Penitenciaria dt- esta capital se transformen 
en piezas amplias é liigiénicas; se autoriza 
la cantidad de t :t.C)92.<K). que se invertirá en 
dictiü trabajo, y ŝ ' couiisiona al señor Go- 
bernadoi l'.ilítico dd departamento para 
que celebre la euntiata respectiva.

Tegucigalpa: 14 de agosto de 1907.
Considerando: tpie las bartolinas cons

truidas en la Penitenciaría de esta capi
tal, du rante l:i .^dministracióm pasada, 
están en pugna con los principios libe
rales que sustenta el actual Gobiinno, 
por ser itrisior.e.s que, lejos do llenar los 
fines de la penalidad, constituyen un 
atentado contra la vida, la moral y bien
estar sociales.

Considerando: ijue. tomando en cuen 
ta el fin económico del Estado, liay que 
disponer la mejor manera de utilizar 
aquellas construcciones, traiisformándo 
lasen piezas de habitación amplias, con

la luz y aire indispensables, ]iara que 
puedan servir sin perjuicio de la salud y 
menosprecio de la dignidad humana.

Considerando: que el señor Goberna
dor Político ha presentado el plano con- 
foi me al cual se harán las nuevas edifica 
ciones, invirtiéndose, .según los cálculos 
hechos al efecto por un perito construc
tor, la cantidad de 3.692.(X'j tres mil 
seiscientos noventa y dos pesos; por tan
to, el Presidente Provisional de la Re
pública

.VC'UKKDA:
Ib—Transformar las bartolinas cons

truidas en la Penitenciaría de esta capi
tal en piezas amplias é higiénicas, con
forme al plano de que se ha hecho refe
rencia.

2b—Autorizar la erogación de la can
tidad de S iJ.692 00, ya mencionada, de
biendo hacer.se la imputación á la partida 
correspondiente del Presupuesto Gene
ral; y

‘¿9—Comisionar al señor Gobernador 
Político del departamento para que ce
lebre la contrata respectiva y se lleve á 
cabo el trabajo de la mejor manera po
sible.—Comuníejuese.

Dá v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Ca/itro.

Se autoriza la erogación de 9 132.00

Tegucigalpa: 14 de agosto de 1907.
El Presidente Provi.sional 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de {$ 132.00) 

ciento treinta y dos pesos, que se entre
garán al señor Gobernador Político de 
Valle, valor de los siguientes muebles 
que necesita para el servicio de su ofici
na: una mesa, $ 10.fK'; un armario, Si 40.00; 
media docena de -sillas, $ 42.00; un e.scri- 
torio, If 40.00. lücha erogación se im
putará á la partida correspondiente del 
Presupuesto General.—Coniuníquese.

Dá v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: lú de agosto de 1007.
El Presidente Provisional 

.a c u e r d a :
Dispensar á Ramón Lobo Hen era y 

Blanca Zelaya, vecinos de Juticalpa, de 
parlamento de Olancho, la publicación 
de edictos para que contraigan matrimo
nio civil; previo el pago de la suma de 
diez pesos en la Administración de Ren
tas respectiva.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Caátro.

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa: 15 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Admitir la renuncia á don José de 

Jesús Meza, del cargo de Inspector de 
Policía y Hacienda del departamento de 
Comayagua, rindiéndole las gracias por 
sus servicios, nombrando en su lugar, 
con el sueldo de ley, al Comandante Ib 
don Rafael Lara Lícona. —Comuníque.se.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Cu stro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 15 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Dispensar á Pío Uclés Durón y Angela 

(«aborit, vecinos de esta ciudad y Puerto 
Cortés, respectivamente, la publicación 
de edictos para que contraigan matii- 
monio civil; previo el pago de la suma 
de diez pe.sos en la Administración de la 
Aduana de Puerto Cortés,-Comuniqúese.

Dá v íla .
El Secretario de E.stado en el Despa

cho de Gobernación,
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Se ítpi'iiobu i?l [)n.‘Supiie>it,o monsual de la Policía 
di‘ esta ciurtad v la (le {'oniayaíriiela

Tegucigalpa: la de agosto de 1907.
El Presidente Provisional 

acuerda, )
Aprobar el Presupuesto mensual déla 

Policía de esta ciudad y la de Comaya
güela, de la manera siguiente:
Un Director..............................$ 200.00
,, Subdirector........................  KH'.OO
,, Secretario.......................... 00.00
,, Ayudante de la Secretaría 45.00
,, e.scribiente con funcione.s

de Pagador........................  40.00
Dos escribientes, á $ 30.00 c(u. 60.00
Un Médico Cirujano...............  60.00

,, Profesor de Letras...........  50.00
Dos barberos, á $ 25.00 clu ... 50.00
Un Comandante de la Sección

Central................................ 65.00
Un Comandante de Ja Sección

de Comayagüela...............  75.00
Un Comandante de la Sección

de El Guanacaste.............  65.00
Cuatro Inspectores, á $ 60.00

cada uno............................ 240.00
Cien policiales, á $ 3t).0tl clu. 3.000.00
Cn conserje.............................. 25.00
Escritorio para la.s 3 Secciones 15.00
Para litnpieza y alumbrado del

editicio y forraje de bestias 45.00

Suma S. E. ú O.............$ 4.215.00
—Comuniqúese.

Dá v i l a .
El .Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Jguario Contra.

Se noami :i Su lid i lector del Cuerpo de l’olida de 
esta capital y Comayagüela al Teniente- 
Coronel Francisco Máripiez

Tegucigalpa: 15 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional 

.\c c e k d a :
Nombrar Sul>director del Cuerijo de 

Policía de esta capital y Comayagüela, 
al Teniente-Coronel don Francisco A. 
Márquez, con el sueldo respectivo.—Co- 
inuaique.se.

Dá v i l a ,
Ei Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación.
J. ígniirio Castro.

Sr nua.liia ProCsor de Letras del Cuerpo de Po 
liciade esta ciudad y Comayagüela al senor 
,los,‘- María Zepeda.

Tegucigalpa: 15 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional 

ACUERDA:
Nombrar Profesor de Letras delCuer 

po de Policía de esta ciudad y Comaya
güela. al señor don José María Zepeda, 
con el sueldo respectivo. ̂ Comuniqúese.

Dá v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,

Se dis()cnsa la pulilicaciiin d  ̂ unos cdicfos

Tegucigalpa: 15 de agosto de 19o7.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Dispensar á John Galbin Guin y Eu

genia Blandón, vecinos de Armenia, de 
partamento de Colón, la publicación de 
edictos para que contraigan matrimonio 
civil; previo el pago de la suma de veinti
cinco pesos en la Admini.stración de la 
Aduana de La Ceiba.—Comunique.se.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se nombra un Inspector de Policía y Hacienda

Tegucigalpa: 16 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional 

ACUERDA:
Nombrar Inspector de Policía y Ha

cienda de! departamento de Cortés al 
señor Coronel don Ricardo N. Soriano, 
con el sueldo de ley. —Comuniqúese.

DÁVtl.A.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 16 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional 

ACUERDA:
Dispensar á Jorge Acosta y Lucía 

Cano, vecinos de Jocón, departamento 
¡ de Yoro, la publicación de edictos para 
que contraigan matrimonio civil; previo 
el pago de la suma de diez pesos en la 
Receptoría de Rentas r e sp e ct iv a .^ — 
Comuniqúese.

D á v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se dispensa un parentesco y la publicación de 
unos edictos

Tegucigalpa: 16 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional, haciendo 

I uso de las fat:uUades que le contieren 
I los artículos 100 y 119 del Código Civil 
I vigente,

a c u e r d a :
Dispensar á Simón Vijil y Valeriana 

! del mismo apellido, vecinos de Langue, 
¡ departamento de Valle.

19—El parentesco de 49 grado de con
sanguinidad que les obsta para contraer 

i  matrimonio civil; y
! 29—La publicación de edicto.s re.spec- 
' tiva; previo el pago de la suma de diez 
I pesos en la Receptoría de Rentas con es- 
; pondiente.—Comuniqúese, 
i Dá v il a .
I El Secretario de Estado en el Despa 
I cho de Gobernación,
] J. Igna/no Castro.

Se (lispon.s;i );i piililicnciiin ric unos edictos

Tegucigalpa; 10 de ago.sto de 1907,
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :

Dispensar á Ramón Silva y Elisa Agni- 
lar, vecinos de Choluteca, departamento 
del mismo nombro, la publicación de 
edictos para que contraigan matrimonio 
civil; previo el pago de la suma de diez 
pesos en la Administración do Rentas 
respectiva.—Coinuní(|uese.

D á v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 17 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional

ACUERDA:

Di.spensar á Rafael Callejas y Paula 
M. Valentine, vecino.s de esta capital, la 
publicación de edictos para que contrai
gan matrimonio civil; previo el pago de 
la suma de diez pesos en la Caja Na
cional.—Comuniqúese.

D á v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Igmwio Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 17 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Dispensar á Santos Reyes y Eusebia 

Sandoval, vecinos de Alianza, departa
mento de Valle, la publicación de edic
tos para que contraigan matrimonio ci
vil; px'evio el pago de la suma de diea 
pesos en la Receptoría de Rentas res
pectiva. —Común íq uese.

D á v il a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación.

J. Ignacio Castro.

Sp admite una renum-ia y se nombra sustituto

Tegucigalpa: lo de agosto de 1907.
El Presidente Pj’ovisional

ACUERDA:

19—Admitir su i’enuncia al señor J-
R. Valdés del cargo de Gobernador Polí
tico del departamento de La Paz, rin
diéndole las gracias por sus servicios.

29—Nombrar en su reposición, con el 
sueldo de ley, al Dr. don Salvador Agui
rre. —Com u nú) uese.

DÁVILA.

El Secretario de Estado en el Desp»' 
cho de Gobernación,
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•Se a'ímite wliM r<-minc¡;i \ s.- i i o m l i ia  siKtitiitn

TtíguctgTilpa: 10 fie ji^rosto de 1007,
El Piesidente Provisional

AC.'UKRDA:
IP—Admitir su renuncia al Coronel 

4Íon Juan H. Mendoza li. del cargo de 
Gobernador Político del departamento 
de Choluteca, rindiéndole las gracias 
por sus servicios; y

29—-Nombrar en su lugar, con el suel
do de ley, al de igual grado don Luis 
Arias.—Comuniqúese

Dá v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación.
J. Ignacio Cafitro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa; 19 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional 

ACUERDA:
Dispensar á Félix Z. Andino y Marga 

rita Dubón, vecinos de El Espino, de
partamento de Comayagua, la publica 
ción de edictos para que contraigan 
matrimonio civil; previo el pago de la 
suma de diez pesos en la Receptoría de 
Rentas respectiva.—Comunique.se.

D.ÁVII.A,
El Secretario de E.stado en el Despa- 

-cho de Gobernación.
J. Ignnrio C'nxfvo.

Se dispensa la publicacii'm de unos edictos

Tegucigalpa: 19 de agosto de 1907.
El Pre.sidente Provisional 

ACUERDA:
Dispensar á Angel Erazo y Mariana 

•del mismo apellido, vet-inos de .Santa 
Rosa, departamento de Copan, la publi 
cación de edictos para que contraigan 
matrimonio civil; previo el pago de la 
suma de diez pe.sos en la Administra
ción de Rentas respectiva.— Comuní- 
•quese

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa- 

•cho de Gobernación,'
J. Ignacio CaKti'O,

S(‘ nombra Dircclor rlc l’nlir-ía lic la ciudad de 
Santa Po-ia al sefinr .Julio .\mador

Tegucigalj)a: 20 de agosto de I9u7.
El Presidente Provisional

acukhu-̂ :
Noiiibrar Director de Policía de la ciu

dad lU' Santa Rosa al seflor don Julio 
Amador, con el sueldo de noventa pesos 
mensuales, que se imimtará á ta partida 
correspondiente del Pj'esupnesto Gene
ral.—Comuniqúese.

Dá v i l a .
El .Secretai'io de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio OtHtro.

Se autoriza la erogación de í  1.04íi.(M)

Tegucigalpa; 20 de agosto de 1907.
El Presidente Provi.sional 

.ACUERDA:
19—Autorizar la erogación de mil eua 

renta y nueve pesos ($ 1.049.00), que se 
enti-egarán al .señor Gobernador Político 

] de Cortés, gastados durante un mes en 
¡el saneamiento é higiene de varias re 
I giones de la Costa Norte, de la manera 
j siguiente:

Sueldo de dos Inpectoi'ee de San Pe
dro Sula, á S IñO.OO cada uno. 300.00; 
un In.spector Je Choloma, 1̂ 100.00; un 
Inspectoi de Chamtlecón, $ 100.00; un 
escribiente de la Secretaría de la Junta 
de Sanid-ad, S 30 <X>; dos mozos en vein 
tidós días á j> l.óu cada uno diarios, 
I  06.Oo; dos botellas creolina para des
infectar. á t 6 00 cada una, $ 12.00; valor 
gastado en comisiones, $ 441.00; y

29—La erogación total se imputará á 
la partida correspondiente del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. lfj)iario Caxti'ii.

•Se nombra un Inspecior de Policía v Hacienda

Tegucigalpa: l'J de agosto de 1907
Habiendo fallecido el seflor don Ma

riano Oseguera, quien desempeñaba el 
cargo de Inspector de Policía ,v Hacien
da de este departamento, el 1'ieNÍdente 
Provisional

a c u e r d a :
Nombrar en su lugar al Comandante 

19 don Miguel R Raudales, con el suel
do de ley.—Comuniqúese.

Dá v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,

Se manda pagar al señor Carlos C. Cont i !a 
cantidad de I l.íUs o;t

Tegucigalpa; 20 de agosto de 1907.
Vista la solicitud elevada al Poder 

Ejecutivo por don Carlos C. Conti. ita
liano, albañil, vecino de esta capital, en 
que pide se le pague una cantidad de 
dinero que .se le adeuda, en virtud de 

I una contrata que celebró con el señor 
' ex-Dii-ector del Hospital General, Dr,
I don Gustavo Adolfo Walter, relativa á la 
I ejecución de un trabajo de pavimenta 
I ción en el interior del edificio del referido 
Hospital General.

I Resulta: que el señor Conti acompañó 
!á su solicitud la contrata original que 
[celebró) con el señor Walter, sin constat
en ella que el segundo se haya obligado,

I en nombi-e del Gobierno, á satisfacer el 
! pago del trabajo en referencia, 
j Resulta; que el señor Conti, para darle 
I mayor fuerza legal al documento rela

cionado, so presentó ul .Juzgado de T.ie- 
tras de lo Civil de esta ciudad, pidiendo 
reconocimiento de la hrma fiel señor 
Walter, por no constar la debida auten
ticidad de ella.

Resulta; que en el interrogatorio pre
sentado por Conti ante el Juzgado de 
que se ha hecho mérito, el señor Walter 
dei-lan'): que la firma que cubre dicha 
contrata es la suya propia: que son cier- 
to.s los conceptos de tai contrata: que él 
no recuerda el número de varas de tra
bajo hechas por Conti, y por io mismo, 
no puede fijar lo que se le debe; pero 
que en las planillas que obran en la 
Administración de Rentas del departa
mento, referentes á gastos del Hospital, 
están consignadas las cantidades recibi
das por Conti, y que lo único que re
cuerda es que en las semanas que traba
jaba, recibía cuatro pesos diarios; y por 
último, que el trabajo de Conti fué he
cho y está á la vista en el Hospital refe
rido; pero que fué ejecutado mal, pues 
se encuentra con algunas hendiduras.

Resulta: que pedido informe al actual 
Director del Hospital General acerca del 
número de varas de trabajo ejecutadas 
y del valor pagado á Conti, á buena 
cuenta, contestó: que habiendo medido 
el área del piso construido don Julio Vi- 
Uars, resultó ser de 1.025 63 varas cuadra
das, y que respecto al dinero recibido [Kir 
Conti, ignora la cantidad, por no cons
tar en su oficina ningún comprobante.

Resulta; que el señor Conti, no satis
fecho con el informe del señor Director 
del Hospital, pidió al Ejecutivo el nom
bramiento de dos peritos para que mi
dieran, calificaran y valoraran el trabajo 
de pavimentación, lo que fué accedido, 
designándose para tal efecto á los seño
res don Fernando Nohl y don Angel 
Rigamonti, quienes informaron: que el 
trabajo fué ejecutado de conformidad 
con la contrata respectiva, y que si bien 
es cierto que se notan algunos desper 
fectos, esto obedece á la mala clase de 
cemento que el señor Walter suministró 
al señor Conti; que la medida practicada 
con la debida exactitud, dió un total de 
97ü varas cuadradas; que respecto al 
precio .señalado en la contrata lo consi
deran justo y equitativo.

Resulta; que de los informes de las 
Oficinas de Hacienda y otros documentos 
presentados por el solicitante, aparece 
que la cantidad recibida por éste, á buena 
cuenta de su trabajo, es de í  638.00 que, 
restados del valor total queda uu saldo 
á su favor de $ 1.248.00.

Resulta: que para mayor acierto en la 
resolución de este asunto, se recabó la 
opinión del Fiscal General de Hacienda 
y del señor Director del Hospital Ge
neral.

Considerando: que si bien es cierto 
que en el documento en que consta la
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contrata no aparece que el ex Director.'■'"riafio don 
Walter se lia Vil obli^fado, en nombre del 
Gobierno, al Tnt'jo de! trabajo, se des 
prende lójíicamente que la contrata fué 
aprobada de una manera tácita, puesto 
que fueron reconocidas y paliadas por 
las Oficinas de Hacienda algunas de las 
planillas presentadas por Conti.

Considerando: que no obstante la di
versidad de opiniones que existe respec

IMiircns (.'aiíris A., i-n virtud de | ino vcfin(iar¡<'. poi i-l pi(>cu) du Muiníi’utc).-, 
avui'nln uiilH'i'tiiil i\() fl ébil dii-/ \ <n Im de julio ' eui'iita ih?si.)s, un terreno sil o eu punto llamj. 
anterior, acepta la donaeii'm eu uomhre d<d Es- ' do (.^iielmida (Irande. iuri-sdieei.'-u del pie-tiif, 
tiul'i. V no liahieiido títido íiisei ito de la pro-; Saliiinasíraude: iniili- doee inaii/anas d>-.-xtín- 
piedaddiinada.de eoiifonuulad euii el arríenlo ¡ shin. estii aeotado eon eerea it madera. .ParTi-

lire. piedra > inotate 
; eiUe iirl ítieial. que la 
I .solanietife con ¡lasfo

l’.UJÍ! del »'iidiiío ( 'ii il. se pone lu e\pi|e-.; o en en 
iioeirnieitlo del púltiieo. Te<rij( ¡yaip.a; -2<\ di 
aifosto de lítu7.

M V EL.tSgtEZ.

'Ult liado una 
ea-,i e>Iii

El infrascrito, Restistrador de l;i Propiedad 
del departamento, hace saber: rnie el Lieeneia- 

to á la extensión del trabajo relacionado, fbiillermo Hustillo (í.. do Couiavapniela. pre
sentí") eon fecha diez de oel ubre ilel jiílo pasiido.es de justicia reconocer el valor de la 

pa"vimentaci6n de 948 varas cuadradas 
que el solicitante reclama, ó sea el de 
$ 1.24H.(Kd, ya que racionalmente es la 
que más .se aproxima á la verdad, puesto 
que es menor que las designadas por los 
demás encargados de hacer la medida.

Considerando: que tanto el Fiscal Ge
neral de Hacienda como el actual Direc 
tor del Mosoital en sus dictámenes res 
pectivos, opinan que se reconozca al 
señor Conti la cantidad de $ l,24S.Od por 
las 943 varas de pavimentación que aun 
se le adeudan; por tanto, el Presidente 
Provisión a.l

ACCEROA:
Mandar pagar al señor don Carlos C. 

Conti la cantidad de $ 1.248.(X), tantas 
veces menc;ionada; debiendo imputarse 
ésta á la partida correspondiente del 
Presupuesto General de Ga.stos.^Comu
niqúese.

DX v i l a .
El Secretano de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Cuxtro.

á las nueve y media de la uiaüaua, la primera 
copia de una csmitura otorgada en (.’omavavüe- 
la el leintinueve de sr.'pf iemhie del luisiuo año. 
ante el presentante, en su i-aiácter de Noiario 
F’úhlico, piir la cual Jorû e Flores, ma.vni de 
edad, easarlo. labiarlor y de este veeindai io, ven
de en ciento cincuenta pesos, á faior de Saúl ia- 
jto Elvir. de las mismas (feoeraics, una acci.in 
en el terreno proindiviso llamado I.a iliénega. 
sito en la aldea de .lacaleapa. de esta iurisdic- 
cii'io. (pie mide una caballería, i linda: al Norte 
y Este, con tei renos de Elviies y el denunciado 
por los habitantes de la referida aldea: al Sur. 
con terreno de los Ornees: v al Oeste, eon ferre-

p:i r: e í¡(. ;;j.
pi'idido. V otra 

natuial > larios ,irr>o|,>, 
frutales, y tiene por límiles: a! Norte. piK'-sii'm 
II propiedad de Máxima Flores: al Sur. p-"is?sj,",n 
de Sinforoiso Sierr.i: al Este, e'-node Mo iiotom. 
Is); y al Oeste, posesiiin de la luortual di- Ramiin 
.Silva, boy de sus herederos. Esta propi- dad la 
adijuiriú el señor Oiiello poi' ciimpia ,|n,, 
don .losé M:iría N’ elási¡iiez. el año de mil ixdio- 
cientos novi-nia.i' eineo. sepún eonsta de la 
critma pública autorizada |>of el .luez de Pazde 
Salianaeiande. don Eustaunit» -Umendaics. el 
veintiuno de aposto lili imo \ no baliieiido tí
tulo de dominio inscrito siil>re l;i propiedad ,|ug 
se cende. se haee s;il«‘i ;il ptiliiieo para los efiie- 
tos del ai tículo 2 1122 del (■éntipi) (,'ivil. —T>-rriie¡. 
pialpa: 2o de julio de luoT.
2ii-2ti M. VELASQI'tíZ.

EDICTO
El su.scrilo, .Inez de Letras del deparTamentono de los propios Cniies y <lc Ehires: ipie den

tro dcl terreno deslindado ba«colado, hace tres ' de Comayagua, hace stjliei: i¡ne e! día de ay--r se 
años, eon cerca de madera y piedra, en el logar i presentí'» á este .(uzg-ado el señor don Migoi 1 Zâ  
llamado "Las Queluaditas. " una jiorcii'ui de di- ¡ vala, mayor de edad, casado, comerciante v ve- 
clio terreno, que mide I res inanza ñas, poco más I ciño de Afínas de tiro, pidiendo t ítulo snpletono 
ó menos, y lieiM» por límites: al Norte, Sur y I de la casa en que liabita. en el referido pueVilo 
Poniente, terreno indiviso de Flores v \’ ictür|<le Afinas de Ovo. por carecer de titulo escrito 
Vallailares; y al Oriente, terreno de Ehires. Y ld e la  misma, la cual eas;i es de bahareque. cu
no habiendo título inscrito se liare saber al pú- ¡ bierta de teja, .situada en el mismo puetjlo tie 
blico para los efectos dcl artículo 2.:i22. Céidigoi Afinas de Oro: mide treinta vaiasde frente por
Civil.—Tegucigalpa: Ib de julio de 1!»07.
2fi-2(i l>. <;0MEZ.

A V I S O S

El infn*scñto. Registrador de la l’ropiedad 
del departamento, Inice saber; que el día vein
titrés del mes en curso, á las nueve de la maña 
na, el Licenciado don Felipe E. Planas, como 
recomendado del Fisi'al General de Hacienda, 
presenté, para su inscripción, la primera copia 
de lina escritura otorgada el veinte del mismo 
mes, ante el pre.sentante, en su carácter de No
tario Público, por la cual el Licenciado don Luis 
Andrés Zúñiga, en su carácter de Síndico AIu- 
nicipal de Coma) agüela, derdara que la Munici
palidad que representa, en sesión extraordina
ria del diez y i>'hode febrero de mil novecientos 
seis, acordií donar al Gobierno de la Riquiblica. 
para algún edificio público, el .sivJar que ix-iipó el 
Mercado Viejo de aquella ciudad; que tal ¡muer
do fué aprobado por el Consejo De()ai t;iini;iital. 
por lo cual, con fcch:i primero del mes corrien
te, fué autorizado por la .Municipalidad ijue re
presenta pora otorgar á favor del Estado la do
nación respectiia: que en este concepto, dona al 
Estado nii .solar .situíido en Coma-iagücla, de 
feinte \anis de Norte á Sur jior setenta v cinco 
de firiente á Poniente, y envos limites son; al 
Norte, solar mutiicipu! y casa de Gregorio l'lo- 
les: al Sur, piezas de casa de la Municipaiiilaii. 
mediamlo la segiuida calle; al Este. c:tsa del Li- 
eenciado .\ntonio Keiria, mediando ¡a tercera 
avenida;)' al Oi--»te, ca.siidcdon Manuel /.úñig:i. 
mediando la cu,arta avenida. iJicbo solar lo ad
quirió la Municipalidad de Comayagüela antes 
del afio de mil oi-hix-ientos ochenta, como terit- 
-UOejiiLil. El Fúaat General de Hacienda, Li-

E1 infrascrito. Juez de Letras de esta secciéin 
y Registrador de la Propiedad del departamen
to. hace saber: que don Estanislao González, 
mayor de eflad, soltei'o. telegrafista v de este 
vecindario, ¡i las dos de la tarde del día de hoy. 
fia preseiinulo la primera copia de una escritura 
otorgada ante el Juez de Letras de esta seeción 
el nueve del mes en curso, por la cual dorui (.'os- i 
me Atórales viuda de rtree. de 1 reí uta y siete ’ 
años de edad, mercader y de este mismo donii- 
eilio, vende por la suma de trescientos pescK. al I 
expre.sado .señor (íonzález. una casa situada en! 
él Han io .\bajo, de esta ciudad, de diez l arasde 
largo por sierede ancho, con un corredor al Sur. j 
de tres Miras, construida con maderas rollizas, i 
ciibierTa lie 1ej;i.s y paredes de baliarequc. eiliti- 
ciula siiliie mi solar cuadrado, ¡le veinticinco va
ras por lado: ciiMi casa linda: al Norte, median
do i’alle, con la de doña Marceliim Montes: al 
Sur. solar de por medio, con eas<i de .\nUiiiio 
.Mfai'o: al Orieiire, mediando solar, con casa de 
Enmi-iseo Rorh íg.iez; \ a! Oceidente. eon lu de 
Julián Aguilar y Olimpia Espinosa. Y no ha
biendo t ítulo de dominio inscrifo, piira los efec
tos de arfículo 2.J22 del (.','nligii (.’ivil, .sc baee 
sabel'al público la solicit ud del señor Gunz.iiez. 
sobre inscripción de la referida escrit ura. — Na- 
caome, ]íi de julio de 1<»07.

EnHUJI K FI'CíÓN.

I doce de fondo, inclusive los corredores, tenien
do como anexidades y dependencias, construidas 
del mismo material, una cocina de cxdio varas 

¡de largo, un cuarto de cinco laras, una casita 
I antigua de once laias de frente por diez de fon- 
. do. á la cual está próxima una galera que sirve 
f de caballeriza, iimi galera para troje, un exi usa
do )■ un gallinero, uliicado todo en unsiilarde 

I cien varas do larg-.) por cincuenta de unclífi. cer- 
I cabo con luaileru de raja y lalmida, ciilt ivado en 
su mayor parte de cafi' y árlxiles frutales, y limi
tado: al Norte, con la qiielmidita de "El l'uen- 
fe“ : al Sur. con casa y solarde los lierederosde 

I don Carlos Zúniga: al E.stc, con la zanja ilc "El 
, Tejar"; ) al Oeste, con el camino real que ton- 
; doce ;i Esquías. Este Juzgado, ayer mismo, ad- 
mitiií la .solicit lid. con citacié.n de' Fiscal y de 

! los herederos del tinado don Lázaro Esi OtO. á 
! quien el piñ icioiiai ¡o dice que U- cimipiií la casi- 
' ta antigua y solar, d  uño de mil lu.hocientOs no- 
I venta \ cinco por c.sciiiiira j’ública inscrita, y 
por b;il‘:cr cditicado la u.sa pi incipal y demás 

' dependencias el año de :nll ochocientos noventa 
y seis, con fondos v materiales prupios, razé>n por 

1  la cual no posee lindo de elbis. lialiieinlo f-stado 
•en tiosesii'in tranoiiila i no i id ei ninipida de las 
i uiisiiias. por más de diez años. ,s¡e pone ¡o ti- 
I puosl o en ccuidcímii-ni o del piililico paia si al
guno se cree con lii ri.-clio á dichos innr.iebles,

! pueda oponerse á la pretei;sii'‘ii del .señor Zavala 
jen el termino que la le_\ señala.—Comavagua;
; junio 1,5 de l!iú7. ^
2t) .\LBKIITU AOI IM '/ -

El infrascrito. Registrador de la l’ropietlad C in T H J E Q
del liepanamento. hace saber: que don Sebas- o U J S I v L o
lian Kin-ra Zúniga lia pie.scntado. para su ins-1 Eu la TiiJografia N afional h a yd even - 
cripcii'.n, la primeia copia de una escritura otor-[
gada cu esta ciudad el tres de septiembre del i  ̂ sobres de buena calidad: uno.s. de
año pasado, ante el Notario PijiJico Licenciado 24-1 X 12 centím etros, á 8 1-OU el n en io ; y 
Ion rrinidad Fiallos S,. por la cual don Nicolás 1
Coello, mayor de edad, ca-sado, propietario y ve-! Otros, de 16X 124 em., á 8 0.75 el ciento.
ciño de Sa'oanagraiide, vende á favor de don To- ¡ - —  ----------------------------—  -------------------------
ináis Alejía .5lartínez, ca.sailo. militar y del mis- ' Tipografía N'acioaal.—Avenida Cervantes.—N." 4*"
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	1.	Gobernación: Se dispone que las bartolinas construidas en la Penitenciaria de esta capital se trasformen en plazas amplias e higiénicas: se autoriza la cantidad de $ 3.692.00 que se invertirá en dicho trabajo, y se comisiona al señor Gobernador Político del departamento.
	Avisos.



